
BPRIVATE 

báculo:
Significa bastón o cayado. Inspirándose en el uso que le daban los pastores a este instrumento en sus tareas de cuidar sus rebaños, la Iglesia lo ha hecho suyo para significar el ministerio pastoral de los obispos. Se usa generalmente en las celebraciones litúrgicas presididas por el obispo en su diócesis.

baptisterio: 

Lugar que en algunos templos, principalmente los que son parroquiales, se destina a la celebración del sacramento del bautismo. En ese lugar, por lo general, hay una pequeña pileta o fuente bautismal.

basílica:
Es un templo cristiano de categoría muy singular. Su nombre le viene de basileus, que significa rey. Originalmente con el nombre de basílica se conocía a ciertos majestuosos edificios paganos convertidos en Iglesias. Basílica, en el sentido eclesiástico, es un título asignado por costumbre inmemorial o por concesión Papal, a ciertas iglesias de gran importancia. Hay basílicas mayores o patriarcales y basílicas menores. 

bautismo: 

Refiere al primero de los siete sacramentos que celebra la Iglesia Católica. Junto con la confirmación y la eucaristía conforma los  sacramentos de la iniciación cristiana. Por él los bautizados se incorporan a la Iglesia, reciben la gracia, o sea, el derecho de ser hijos de Dios y se limpia el pecado original y cualquier otro pecado que tuvieren.

beatificación: 

Refiere al rito por el cual un cristiano de reconocidas virtudes, a quien la Iglesia considera siervo de Dios, es propuesto para todos los católicos como modelo de vida cristiana. Es el paso previo a la canonización, que es cuando al beato se le tributa ya la veneración de santo. La diferencia entre una beato y un santo es que, en tanto al segundo la Iglesia permite tributarle culto en todo el universo, al primero sólo permite hacerlo en determinados lugares, por ejemplo, la nación de la que es oriundo o en la que destacó por sus virtudes, en la orden religiosa en la que profesó, en el caso de los religiosos etc.

birreta: 

Es una prenda de color rojo que cubre la cabeza de los cardenales de la Iglesia. Se la entrega el Papa cuando los constituye como tales.

bula: 

De los diversos tipos o clases de documentos pontificios, la bula es de máxima categoría. Se expiden en ocasiones muy especiales. Lleva una especie de medalla de plomo sobre la cual se imprime el sello pontificio. La erección de una nueva diócesis, o el nombramiento de un nuevo obispo se hace por medio de este documento.
